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FN. CONGRESO DEL EST'AÐT ffifr.!ALåsCO

PRESENTE.

El suscrito diputado Luis ûctevio Vidrio Martínez, integrante de la Sexagésima

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 213 fracción 1,35, fracciones lde la Constitución

Política; así como del 1-37 y 1zå2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco, presento lniciativa de ley que reforrna el

artículo 74 de la Ley deå Sistenßa Estatal de Arehivos del Estado de .lalisco, de

acuerdo con la srguiente;

ËKposäcrÓN ÐE t\flofivos

X..La propuesta parte de una probåemática cuya causa se encuentra en el ámbito
jurídico e institucional, y afe¿:ta directamente al funcionamiento del Consejo

Estatal de Archivos, e indireramente al cumplimiento de Ias obligaciones de

conservación documental por ¡:arte del Estado.

Esta problemática se focaiiza en todo el Estado de Jaiisco, afectando al sector

especializado en la gestión d*¡urnental y a {os procesûs de pnofesionalización del

servicio público en materia ær'chrvística.Se ha registrado desde la vigencia del

imperativo materia de la reforuïay se ha agnavado en razón de la falta de penfiles

profesionales especiaiizado: en archivos, en que se tiene registro de 0

designaciones efectivas por ausencia de candidatos co¡l el perfil requerido.

Estos problemas derivan de una legislación que, si bien busca asegurar la caiidad

técnica detr cargo de Secre{arìo Fjecutivo, impone r.;n requisito inviable en la

práctica: contar con una li¿:encialura o posgradû en archivos o gestión

documental, los cuaies act¡-;ainrente nû existen en la oferta acadérnica

universitaria de .ialisco.
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Esta situación se ha docurnentado en diagnósticos de instituciones corno El

Colegio de Jalisco, universida¿je s estatales, y consultas Con especialistas.

2. Respecto de la norrnatividaei aplicable se sostiene que:

a) El Artículo 6 del Pacto lnternar-ional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

reconoce el derecho de toda persona a trabajar en condiciones dignas y a desarrollar

libremente sus capacidades. [n *se sentido, !a iniciativa €ncuentra sustento en este

principio, al propcner un ajuste nr:rmativo que perrnila la participación de personas con

experiencia acreditada en archiv¡s, favoreciendo ia inclusión laboraì especializada y

eliminando barreras formales que actualrnente impiden el ecceso a este cargo, pese a la

capacidad práctica demostrada.

b) La Constitución Federal consâgra el derecho a la cultuna y la memoria histórica de la

Nación. La protección, conserviìcìón y gestión de los archlvos públicos son condiciones

esenciales para ejercer estos derr:chos. Por ello, la presente iniciativa busca garantizar

que el Consejo Estatal de Archir..¡os, cúmo órgano técnico, cüente con un perfil ejecutivo

viable y profesional, que aseglire el cumplimiento de estos derechos cuiturales y

docurnenta les.

c) La Ley General de Archivos *stablece la base normativa nacional para la gestión,

organización y preservaciór¡ del patrimonio dccumental. L.a iniciativa se alinea con su

espíritu al fortalecer las capacìdades operativas del Consejo Estatal de Archivos, sin

renunciar a los criterios técniccs requeridos, pero adaptando los requisitos a la realidad

formativa del estado para evita;' r;acíos operativos.

d) La Ley del Sistema Estatal de lirchivos del Estado de.Jalìsco Como norma local en la

materia, esta ley regula el funcir:narniento del sistema archivístico en la entidad. Sin

embargo, la rigidez en el perTil requerido para el Secretario EjecutÌvo ha resultado

contraproducente, al impedir :u designación efectiva. La reforma propuesta no

disminuye el estándar técnico, sino que lo cor-nplementê con criterios de experiencia,

haciendo viable su cumplirnìento;in sacrificar la calidad en la gestión documental.

g) La constitución local apunte a promover un desarrollo administrativo eficiente y

orientado al interés público. En cl;ngruencia con este mandato, la iniciativa busca que el

Consejo del Estacjo de Jalisco del Sistema Estatal de Archivos, cuente con un Secretario

Ejecutivo capacitado y disponìbii:, garanlizanda el buen funcionamiento inst¡tucional

mediante un perfll realista y pr*lesicnal que permita el cumplimiento efectivo de sus

atri buciones.
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Actualmente otras entidades f:derativas coßlo Ciudad de México, y Puebla ya

prevén mecanisrnos flexibles pana cubrir ei perfìl de sus consejos archivísticos,

resaltando que en todo caso ti¿ber'á contar con experiencia rnínima reconocida de

cinco años en materia archivísti¡:e.

La aplicación de esta regulacìór, cornpete alAnchivo General del Estado de Jaåisco

y a la Secretaría General de G*L¡ierno. No ha sido posible aplicarla correctamente

debido a la inexistencia de per:,'iles en la oferta educativa. La reforma propuesta

no requiere reglamentos co¡nplementarios. No conternpla la creación de una

nueva dependencia, ni impone luevas cargas pnesupuestales'

3. Específicamente, el objetc de la reforma es rnodificar el perfil de elegibilidad

del cargo de Secretario Ëjecutivo del Consejo Estatal de Archivos del Estado de

Jalisco, a fin de flexibiiizar lcs requisitos acadérnicos exigidos, permitiendo que

además de contar con llcenriatura o posgraclo preferentemente en áreas como

administración rle archivos, gestión documental o derecho, también pueda

acceder al cargo cualquier psrs¡na que acredite una experiencia mínima de cinco

años en materia archivística.

Esto tiene como finalidad gara:rtizar la operatividad y conformación efectiva del

Consejo, ante la actual falta d¿ personas con la forrnación específica exigida por

la ley, sin comprometer la calìdad técnica ni la profesionalización del cargo.

4.¡-a iniciativa introduce cambi*s cualitativos que fortalecen de rnanera

sustancial el marco legal viger:te en rnateria archivística, al adecuar los requisitos

para la designacìón del Secret¡rio Ejecutivo del Consejo Estatal de Archivos. Esta

reforma busca resolver un abstá¿ulo práctico que ha impedido la integración

piena de dicho órgano colegìado, al exigir un perfil académico que actualmente

no existe en la cferta educatìv;: del estado. Al flexibilizar los requisitos y permitir

que personas con experiencla acreditada en el árnbito archivístico puedan

ocupar el cargo, se garantiza la operatividad del Consejo, sin menoscabar los

principios de profesionalizaclóri, idoneidad y rnérito.

Además, esta modificación åcginl c*ntribuye directamente a mejorar la capacidad

de respuesta institucional en rnateria de gestión documental, beneficiando a

todas las entidades públicas abligadas a curnpiir con la Ley del Sistema Estatal de

Archivos. A trarrés de esta r*fornra, se irnpuisa la consolidación de políticas

públicas archivísticas más eficientes, se prtmueve el cumplimiento norrnativo, y

se protege de forma más eficaz el patrimonio documental de Jalisco. En

consecuencia, se impacta de rnanera positiva la gcbernanza docurnentai del

estado, asegurando que !*: archlvos públicos curnplan su función social,
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histórica, jurídica y adrnlnistratr¡va en favor de la transparencia, la rendición de

cuentas y el derecho ciudadana a le memoria.

5. Resulta necesario y conveni*nte aprobar esta iniciativa, ya que, además de lo

Va expuesto, no implíca r*percusiones presupuestales. Los recurSoS Se

encuentran contemplados en el Presupuesto del elercicio fiscal 2025, en la

partida que ejerce el OFD Archivo Genera! dei Estedo de Jalisco. Se prevén

beneficios tangibles c0rnÐ :

a) Mejor funcionamiento del Consejo Estatal de Arch!vcs;

b) Elirrrinación de vacíos openativos;

c) Profesionalizaciór'l con base cn eNperiencia dernostrada;y

d) Mejora en la protección de{ patrlmonio docurnental.

Cabe destacar que la propu':stð se sustenta en consulta con instituciones

educativas, especialistas, y enr Ciagnósticos oficiales scbre la oferta formativa en

el estado.

6. La propuesta cuenta co* fundannentos rnetodoNógicos y jurídicos sólidos,

construidos a partir de un ay-:éåisis integral de la realidad institucional y educativa

en el estado. Se sustenta en el principio de progresividad de {os derechos, al

buscar que los érganos púbiicus garanticen de manera efectiva el acceso a una

gestión documental adecuada, y en el principio de viabilidad institucional, al

adaptar el marco normativr: a las condiciones actuales sin debilitar su

orientación técnica ni su funti¡naTidad.

Desde el punto de vista.junídicl, la iniciativa se alinea con la jerarquía normativa

vigente, armonizando la l-ey Ccl Sistema Estatal de Archivos del Estado de Jalisco

con la Ley General de Archivcs y los principios constitucionales relativos a la

buena administración pribåic;:. Å.demás, responde al mandato de garantizar

órganos operatìvos y eficacel dentro del sistema al'chivístico estatal, lo cual

requiere contar con perfiles 'lécnåcamente capaces, pero también disponibles y

accesibles en el contexto locai.

En ténminos prácticos, esta relonrrra permite una designación sin que e! requisito

académico excluyente se ccni;ierTã en una barrera insalvable. El efecto principal

de esta nredida recae sobre iln g¡"upo específico de personas: aquellas que, si

bien no cuentan con fors::ación profesional formal en archivos, poseen

experiencia cornprobada en la materia y podrían aportar de inmediato al

funcionamiento del Consejr,. Con ello, se fortalece el equilibrio entre
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profes¡onalización, operativida.C y cumplimiento nornlativo dentro de! sistema

archivístico estatal

V. para quienes rntegramos e! g,rupo parlamentario de Movimiento Ciudadano es

fu¡ndamental garantizar que 1cs órganos técnicos del estado funcionen con base

en criterios de idoneidad realistas y accesibles, sin ccmprometer la

profesionalizaciÓn ni paralizar :u cperación.

De no aprobarse la iniciativa, r:i Consejo Estataå de Archivos podná continuar sin

Secretario Ejecutivo por t;etnpc indefinido, No que pondría en riesgo el

cumplimiento de obligaciones nornrativas en rnateria documental y la protección

del patrirnonio histórico y adn:lnlst¡'ativo del Estado.

8. En síntesis, la reforma pr*puesta, a rnanera de cuadro comparativo, es la

siguiente:

LEY DE ARCHIWÖS #trÊ,, ESTAÐO DE LAL-IS€O V SL.IS MUNICIPIOS

Vigente

Artículo 74.[...]

El Secretario Eiecutivo deberó *)fitat" con

grado de licenciatura o pasgradc; en

administracion de orchivas 7 gestion

documental, o su equivalente.

por los criterios, razonarnient*s, motivaciones y fundarnentos que se tomaron en

cuenta, se somete a la consid*i'ación de esta Asamblea la siguiente iniciativa de
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El Secretsrio Ejecutivo debera contor con

grado de liçenciaturo o Posgrodo,
preferenternente, en derecho,

odministracion de orchivos, gestión

docurnentol,o su equivolente, o bien

screditar experienciø mínirnç de cinco

sñas en møterìs ørchivística.

Artícula 74.[. .]
Texto Propuesto

LEY
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QUE REFORMA EL ARTiCt'å-# v4 ÐE LA LËY ÐE ARCHIVOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPITS.

ARTíCLJLO úrulCO.Se refÐrnlã *l artículo -14 de la Ley de Archivos del Estado de

iallsco y stls Municipios, para quedar corno sigue:

ArtícuNo 74.1,...1

El secretarlo Ejecutivo deberá cÛntar con grado de licenciatura o posgrado'

preferentemente, en derecho, ¿¡dministración de archivos, gestión documental,o su

equivalente, o bien acreditar experiea"tcia ¡nínirna de cinco años en materia archivística'

TRANSITORIO

Úr¡ico. El presente decreto Entrara en vigon al día siguiente de su publicación en

el Feriódico Oficial "El Estado cìe Jniisco"

Atentarnemte

Salón d* $esiænes del Falacio l-egðslativo

Guadaåaiæn;a, Jallsco, a 16 de junio de 2025.
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DiputadCI l-¡.¡6s Ociavib vidr¡o Martínez.
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